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Como quiera que no se dio cumplimiento al auto de 3 de febrero de 2020, no se 

tiene en cuenta la diligencia de notificación por aviso de la parte pasiva.  

 

Se requiere a la parte actora para que realice la notificación aviso de la parte 

pasiva, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so 

pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. 

del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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